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ARQ. CAMILO E. DIAZ CASALLAS
A311282011 - 7181993

ARQ. CAMILO E. DIAZ CASALLAS – Correo: arqcamilo@Gmail.com tel.: 3133214061 – Dirección: carrera 6 # 66-65 

Apartamento. 12-15 torres San Felipe 

CERTIFICA 

Que, GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.049.621.554 y 

matricula profesional 01118-10928 como ingeniero civil, ha ELABORADO DISEÑO URBANISMO, 

ELABORACIÓN DE PLAN MANEJO DE TRÁFICO, PRESUPUESTO, MEMORIAS DE CANTIDADES, 

CRONOGRAMA Y FLUJO DE FONDOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del proyecto, “ESTUDIOS Y 

DISEÑOS ARQUITECTONICOS, HIDRAULICOS, SANITARIOS, ELECTRICOS, ESTRUCTURALES Y 

PRESUPUESTALES PARA LA REMODELACIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE 

GUACAMAYAS BOYACÁ, DE ACUERDO CON EL ALCANCE Y LAS CONDICIONES   ESTABLECIDAS   DE 

LA   INVITACIÓN   PUBLICA   No Gmyasmc062018”, con un valor total de MIL SEISCIENTOS SETENTA 

Y SIETE MILLONES  OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS MTE 

($1'677'889'921) 

La anterior se expide a solicitud del interesado a los treinta días (30) días del mes de julio del dos 

mil diecinueve (2018). 

CAMILO E. DIAZ CASALLAS 

ARQUITECTO 

mailto:rqcamilo@Gmail.com


FUNDACIÓN PARA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO – CREAR 
Nit: 900769293-7  /  Cel: 3115149938 - 3125721670 

FUNDACIÓN PARA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO “CREAR” 

CERTIFICA 

Que él Ingeniero, GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.049.621.554 y matricula profesional 01118-10928, ha elaborado a 

cabalidad los estudios y diseños del proyecto proyectos así: 

Apoyo técnico en la realización de Diseño de Urbanismo, Presupuesto, memorias de 

cantidades, cronograma y flujo de fondos y especificaciones técnicas del proyecto: 

“CONTRATO DE CONSULTORÍA SM-CMC-001-2019: “ESTUDIOS Y DISEÑOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN PARA USO INSTITUCIONAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MATEO - DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ, EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO No. 888/19, SUSCRITO ENTRE EL 

MUNICIPIO DE SAN MATEO Y EL MINISTERIO DEL INTERIOR”, con un valor total 

de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS MTE ($2'390'248'210.00) . 

La anterior se expide a solicitud del interesado a los diez (10) días del mes de enero 

de dos mil diecinueve (2019).

Cordialmente, 

FUNDACIÓN PARA CRECIMIENTO Y DESARROLLO “CREAR” 
MARIA ANTONIA BARAJAS SANABRIA 
C.C. 1.050.170.015 de Boyacá (Boy)



ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

FECHA 02/04/2019 02/04/2019 02/04/2019 

CARGO Secretario de Planeación Secretario de Planeación Alcalde Municipal 

NOMBRE Arq. LUIS ANGEL NIETO BERNAL Arq. LUIS ANGEL NIETO BERNAL Carlos Hernando Perilla Aldana 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVOR 
2016-2019 

DEPENDENCIA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Código: RG-COE-PA-GD-OF-07 Versión: 00 

PROCESO APOYO CORRESPONDENCIA OFICIAL 
EXTERNA ENVIADA SUBPROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CHIVOR 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

Que el ingeniero de transporte y vías, Germán Augusto Coy López, identificado con el número 
de cedula 1.049.621.554 de la ciudad de Tunja, con MP. No. 01118-10928 participó a 
cabalidad en los estudios y diseños del proyecto “MEJORAMIENTO Y CARACTERIZACIÓN 
DE LAS VÍAS TERCIARIAS DE CHIVOR, BOYACÁ” el cual tiene un valor total de TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCO PESOS ($3.944.904.305) y contempla las siguientes actividades: 

• LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO

• DISEÑO GEOMÉTRICO

• DISEÑO DE SEÑALIZACIÓN

• ESTUDIO GEOLÓGICO

• ESTUDIO DE SUELOS

• ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO

• DISEÑO ESTRUCTURAL Y DE ESTRUCTURAS ESPECIALES

• ESTUDIO DE TRANSITO

• DISEÑO ESTRUCTURA DE RODADURA

• PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO

• PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

• LOCALIZACIÓN DE FUENTES DE MATERIALES

• ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

• PROCESO CONSTRUCCTIVO

• PRESUPUESTO

• ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

• CRONOGRAMA DE OBRAS Y FLUJO DE FONDOS

El cual cuenta con una longitud total de 2.24 kilómetros. 

Dado en el municipio de Chivor, Departamento de Boyacá, a los 20 días del mes de 
noviembre de 2018. 

__________________________________________ 
LUIS ANGEL NIETO BERNAL 

Secretario de Planeación Municipio de Chivor 

Departamento de Boyacá 



CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Tunja, septiembre de 2020 

 

 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

TUNJA 

 

 

Asunto: Declaración de no Inhabilidades e Incompatibilidades  

 

Por medio de la presente yo GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ, identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de Ingeniero de Transporte y Vías 

manifiesto que no me encuentro incurso en causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para la celebración de contratos con la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Firma: ___________________________  

GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ 

C.C. 1.049.621.554 Tunja  

 



COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Tunja, 16 de septiembre de 2020 

  

Señores  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA TUNJA  

 

REF: PROCESO CONSULTORÍA PARA LA “ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE LA PARTE URBANÍSTICA DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS 

DE INGENIERÍA, SEDE UPTC – TUNJA.” 

  
GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 

representante legal del contrato de consultoría en la “ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA PARTE 

URBANÍSTICA DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS DE INGENIERÍA, SEDE UPTC – TUNJA.”, manifiesto que: 

  

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la UNJIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas 

de la administración pública.  

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 

de Contratación.  

 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 

Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 

por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación.  

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos 

soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 

presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 

incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción.  

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre del año 2020. 

 

Representante legal del proponente: GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ 

Dirección:      CALLE 35 No 16-02-01 

tel.     313 8824881 

 

 

 

Firma del representante legal:  __________________________________  

Nombre:     GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ   

Documento de identidad:   C.C. 1.049.621.554 expedida en Tunja. 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 16 de

septiembre de 2020, a las 15:29:55, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1049621554
Código de Verificación 1049621554200916152955

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 16 de septiembre del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GERMAN AUGUSTO COY LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1049621554:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 150410860

WEB

15:32:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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MODELO CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES 

GERMÁN AGUSTO COY LÓPEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE CONSULTORIA CORRESPONDIENTE 

A ESTUDIOS Y DISEÑOS EDIFICIO AREAS DE URBANISMO DEL PROYECTO “LABORATORIOS DE 

INGENIERIA UNIVERSIDAD PEDADOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA UPTC - SEDE 

TUNJA”  

 

 

 

 

CERTIFICA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que GERMÁN AUGUSTO COY LÓPEZ 

identificado con cédula de ciudadanía no. 1.049.621.554 expedida en la ciudad de Tunja 

se encuentra al día y a PAZ Y SALVO en el pago de Aportes a Seguridad Social y Parafiscales 

Vigentes, durante los últimos seis meses, de conformidad con lo establecido por el artículo 

50, de la Ley 789 de 2002.  

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Tunja, a los dieciséis (16) días, del mes 

de septiembre del presente año dos mil veinte (2020).  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

______________________________________  
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JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE 
SELECCIÓN 

QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE PARA LA 

SELECCIÓN CONTRACTUAL CUYO OBJETO ES: “CONTRATAR ESTUDIOS 

Y DISEÑOS PARA LAS OBRAS DE URBANISMO, VÍAS Y PARQUEADEROS 

DEL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE 

LABORATORIOS DE INGENIERÍA” 

 

Tunja, Quince (15) de Septiembre de 2020 

 

ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 

Que mediante Solicitud de Bienes y Servicios No. 000709 de fecha 02 de Septiembre 

de 2020, suscrito por el Ingeniero Jorge Andrés Sarmiento Rojas Director de 

Planeación, solicita adelantar el proceso contractual cuyo objeto es: “CONTRATAR 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LAS OBRAS DE URBANISMO, VÍAS Y PARQUEADEROS DEL 

PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS DE INGENIERÍA” 

 

Que dicha solicitud señala: 

 

 
(…) 

 



 

 

(…) 

 

Que la Funcionaria ANA FERNANDA SORA del Departamento de Contratación 

adelantó estudio de mercado con base en Tres (3) cotizaciones allegadas a la 

Universidad, así: 

 

(Ver Anexo Estudio de Mercado) 

 
Que la cotización de menor valor fue la presentada por el Ingeniero GERMAN 

AUGUSTO COY LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1049621554 

y con NIT No. 1049621554-2, por valor de CIENTO TRES MILLONES NOVECIENTOS 

SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 103.906.250,00), incluidos 
todos los impuestos, costos directos e indirectos. 

 

Que el Ingeniero Jorge Andrés Sarmiento Rojas Director de Planeación en calidad 

de solicitante de la contratación, determinó mediante Correo Electrónico de fecha 

Diez (10) de Septiembre de 2020 que:” Por medio de la presente se define la 

propuesta del asunto de referencia y una vez realizado el análisis y comparación 

de las cotizaciones, la mejor propuesta económica es la del Ingeniero GERMAN 

AUGUSTO COY LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1049621554 y 

con NIT No. 1049621554-2, por un valor de por valor de CIENTO TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 103.906.250,00), la 

cual cumple con los requerimientos técnicos y económicos de la solicitud. 

 

Que con base en la solicitud el Director del Planeación JORGE ANDRÉS SARMIENTO 

ROJAS, indicó que el pago del contrato será contra entrega, una vez se cumpla el 

objeto del contrato. El presupuesto oficial es de CIENTO TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 103.906.250,00) 

incluidos todos los impuestos, costos directos e indirectos de acuerdo a la 

estimación previa, por lo cual el Departamento de Presupuesto, procedió a expedir 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 1973 de fecha 11 de Septiembre de 

2020. 

 

Que el artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010, modificado por el artículo 10 del 

Acuerdo 064 de 2019, establece: 

 

“ARTÍCULO 24. CONTRATACIÓN DIRECTA. Se podrá contratar directamente en los 

siguientes casos: 

 

Cuando la cuantía del Contrato no supere los Ciento veinte (120) S.M.L.M.V, con la 

solicitud de mínimo dos (2) ofertas o cotizaciones, las cuales pueden enviarse por 

medio de mensajes de datos o allegarse directamente. (…) 



 

 

PARÁGRAFO: Cuando sea necesario la contratación directa deberá soportarse en 

estudios previos con los requisitos fijados en este estatuto y el análisis del estudio de 

mercado…” 

 

Que amparados en el numeral 1º ibídem, se tiene que se podrá contratar 

directamente cuando la cuantía del proceso no supere los ciento cinco millones 

trescientos treinta y seis mil trescientos sesenta pesos m/cte (COP $105.336.360), 

teniendo presente que el Salario mínimo mensual legal vigente en la vigencia 2020 

corresponde a la suma de $877.803, el cual aplica para el caso concreto. 

 

Que el presupuesto oficial se ajusta al rango establecido en el artículo 24 del 

Acuerdo 074 de 2010, cuyo procedimiento a seguir será el de Contratación Directa. 

 

ANÁLISIS DE LA PROPUESTA: 

 

La cotización presentada por El Ingeniero GERMAN AUGUSTO COY LOPEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1049621554 y con NIT No. 1049621554- 

2, fue presentada en los siguientes términos: 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

 

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

OBJETO: “CONTRATAR ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LAS OBRAS DE URBANISMO, VÍAS Y 

PARQUEADEROS DEL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE 

LABORATORIOS DE INGENIERÍA” ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR: 



 

DURACIÓN: TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 

previa aprobación de las garantías requeridas por la Universidad y demás requisitos 

exigidos en el contrato. 

 

VALOR: El presupuesto es de CIENTO TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 103.906.250,00), la cual cumple con los 

requerimientos técnicos y económicos de la solicitud. 

 

FORMA DE PAGO: El pago será contra entrega, una vez se cumpla el objeto del 

contrato y Se reciba a satisfacción por parte de quien ejerce la supervisión del 

contrato. 

 

NOTA: Para el pago es necesaria la presentación de la respectiva factura con el 

lleno de los requisitos legales o documento equivalente segÚN corresponda; se le 

deducirá el valor de la estampilla autorizada mediante ordenanza 030 de 2005  y 

que    corresponde    al    1%    del    valor  neto  del  valor  a  pagar  y  el  porcentaje 

establecido por la ley 1697 de 2013, conforme el artículo 8, (por la cual se crea la 

estampilla pro universidad nacional de Colombia y demás universidades estatales 

de Colombia). 

 

ANÁLISIS DE RIESGOS PREVISIBLES 

 

CLASE DE 

RIESGO 

 

TIPIFICACIÓN 

ASIGNACIÓN 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

CONTRATISTA 

PREVISIBLE Que el contratista no cumpla con 

objeto del Contrato 

0% 100% 

PREVISIBLE Que el servicio no ostente la 

calidad requerida 

0% 100% 

PREVISIBLE Que el contratista evada sus 

obligaciones laborales, de 

seguridad social y parafiscales. 

0% 100% 

 

MECANISMOS DE COBERTURA DE LOS RIESGOS: 

 

Póliza de Amparo de Cumplimiento. Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

total del contrato, y una vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis (6) 

meses más. 

 

Póliza de Amparo de Calidad del Servicio. Equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor total del contrato, y una vigencia igual al término de ejecución del mismo 

y seis (6) meses más. 

 

Póliza de Amparo de pago de salarios prestaciones sociales e Indemnizaciones: 

Equivalente al Diez por ciento (10%) del valor total del contrato, y una 

vigencia igual al término de ejecución del mismo y tres (3) años más. 



 

 

Las garantías en caso de tratarse de pólizas, deberán ser expedidas por compañías 

de seguros o bancarias, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la 

Superintendencia Bancaria y estarán sometidas a su aprobación por parte de la 

Universidad. 

 

 

 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 

Proyectó: DC/ ANA MILENA ALVARADO SUAREZ  



 

COMUNICACIÓN ADJUDICACIÓN 
 
 

CONTRATACION DIRECTA 
 
“CONTRATAR ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LAS OBRAS DE URBANISMO, VÍAS Y 
PARQUEADEROS DEL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE 
LABORATORIOS DE INGENIERÍA” 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RECTORIA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Tunja, Dieciséis (16) de Septiembre de 2020 

 
Ingeniero: 
GERMAN AUGUSTO COY LOPEZ 
C.C No. 1.049.621.554 
Nit. 1049621554-2 
Correo: gercoy90@hotmail.com 

 
 

Referencia: Oficios de Adjudicación 
 
 

Cordial saludo: 
 
Por medio de la presente, me permito manifestarle que una vez culminado el 
procedimiento de CONTRATACION DIRECTA que tienen por objeto contratar: 
“CONTRATAR ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LAS OBRAS DE URBANISMO, VÍAS Y 
PARQUEADEROS    DEL   PROYECTO   DE    LA   CONSTRUCCIÓN    DEL   EDIFICIO    DE 
LABORATORIOS DE INGENIERÍA”, le ha sido adjudicada a usted en calidad de 
proponente ganador, toda vez que presento la cotización considerada como la 
oferta más favorable para la Realización de Estudios y Diseños para las obras de 
Urbanismo, Vías y parqueaderos del proyecto de la Construcción del Edificio de 
Laboratorios de Ingeniería, es la de menor precio y cumple con las características 
establecidas; por el valor de CIENTO TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS   CINCUENTA   PESOS   M/CTE   ($   103.906.250,00),incluidos   todos los 
impuestos, costos directos e indirectos, por el término de TREINTA (30) DIAS , 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las 
garantías requeridas por la Universidad y demás requisitos exigidos en el contrato. 

 
Cordialmente, 

 

OSCAR HERNAN RAMIREZ 
Ordenar del Gasto – Rector 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 3 Piso 

 
REVISÓ: DR. JESUS CIFUENTES/ JEFE DTO CONTRATACION 

PROY /DR. MILENA ALVARADO / PROF. DTO CONTRATACIÓN  
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Tunja, Dieciséis (16) de Septiembre de 2020 
 
 

Doctor: 
OSCAR HERNAN RAMIREZ 
Rector-Ordenador del Gasto 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

 
 

Respetado Doctor; reciba un cordial saludo: 
 
Por medio de la presente, me permito manifestarle que una vez culminado el 
procedimiento de CONTRATACION DIRECTA que tienen por objeto contratar: 
“CONTRATAR ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LAS OBRAS DE URBANISMO, VÍAS Y 
PARQUEADEROS    DEL   PROYECTO   DE    LA   CONSTRUCCIÓN    DEL   EDIFICIO    DE 
LABORATORIOS DE INGENIERÍA”, le ha sido adjudicada a GERMAN AUGUSTO COY 
LOPEZ   identificado   con   cedula   de    Ciudadanía    No.1.049.621.554    con   
Nit. 1049621554-2,toda vez que presento la cotización considerada como la oferta 
más favorable para la Realización de Estudios y Diseños para las obras de 
Urbanismo, Vías y parqueaderos del proyecto de la Construcción del Edificio de 
Laboratorios de Ingeniería, es la de menor precio y cumple con las características 
establecidas; por el valor de CIENTO TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS   CINCUENTA   PESOS   M/CTE   ($   103.906.250,00),incluidos   todos los 
impuestos, costos directos e indirectos, por el término de TREINTA (30) DIAS , 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las 
garantías requeridas por la Universidad y demás requisitos exigidos en el contrato. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
PROY /DR. MILENA ALVARADO / PROF. DTO CONTRATACIÓN  
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